
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190042200 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 321 del CGP contra las sentencias 
solo procede el recurso de apelación no siendo susceptibles de ser recurridas 
por vía de reposición puesto que este recurso es propio para autos art. 318 
del CGP, razón por la cual procede el rechazo de la reposición y acceder a la 
concesión de la apelación.  

 
Acorde a lo antes dicho, el Juzgado Veintisiete Civil Circuito de Bogotá, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR  por improcedente el recurso de reposición. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en EFECTO DEVOLUTIVO, 
para que se surta ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. Secretaria proceda de conformidad.   
 
SEGUNDO: Por secretaria remítase copia de la totalidad del expediente  a esa 
H. Corporación en la forma dispuesta por dicho cuerpo colegiado y las 
prescripciones legales y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 2021 

conc. Art. 322-3 inciso 2° CGP. 

 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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